
LEXVALOR 
Abogados 

Quito, 11 de octubre de 2017 

Señores 
Superintendencia de Compañias Valores y Seguros 
En su despacho.- 

Asunto: Razón inscripción de cesión de participaciones 

De mi consideración, 

Santiago Aguirre Zaldumbide, en mi calidad de cedente dentro de la Cesión de 
Participaciones de la compañía VALHURBUILDERS CÍA. LTDA., adjunto a la 
presente la inscripción de mencionado acto en el Registro Mercantil con fecha 06 de 

octubre de 2017. 

Solicito respetuosamente se sirva actualizar esta información en la base de datos de su 
Institución. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico 
saguirre(lexvalor.com. 

Por la atención que se le sepa dar al presente, 
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Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

f del cantón Quito 

| o 24 las) 

A Ar     
rio.- 

NUMERO: 20171701077P04097 

1 

2 

3 

4 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

5 ACEPTACIÓN DE NUEVO SOCIO EN LA COMPAÑÍA 

6 VALHURBUILDERS CÍA. LTDA. 

7 

8 

9 

OTORGADO POR: 

SANTIAGO AGUIRRE ZALDUMBIDE Y 

10 MARÍA MACARENA VIVERO TOUMA 
11 A FAVOR DE: 
12 SANTIAGO MARTÍN CÓRDOVA NEIRA 
13 CUANTÍA: USD $ 20,00 

14 DI3_ COPIAS 
15 DR 
16 En la ciudad de Quito, Distrito Metrpolitano, capital de la República 

17 del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO 

18 DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, Manuel Abdón Pérez 

19 Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Distrito 

20 Metropolitano, comparecen: Por una parte, los conyuges señores 

21 SANTIAGO AGUIRRE ZALDUMBIDE Y MARÍA MACARENA 

22 VIVERO TOUMIA, casados, por sus propios y personales derechos y 

23 por los que representan de la sociedad conyugal por ellos formada; 

24 por otra parte: el señor SANTIAGO MARTÍN CÓRDOVA NEIRA, 

25 casado por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

26 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, quienes declaran 

27 bajo juramento ser domiciliados en esta ciudad de Quito; en la 

28 avenida doce de octubre y Coruña edificio Urban plaza, teléfono tres 
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dos tres cero tres siete cuatro, legalmente hábiles y capaces, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, y a su petición ingreso a validar los 

mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 

documentos emitidos, y «las copias certificadas de los demás 

documentos se adjuntan a la presente como habilitantes; advertidos 

que fueron los comparecientes de los efectos y resultados de esta 

escritura por mí el Notario, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

hacer constar una transferencia de participaciones y aceptación de 

nuevo socio en la compañía VALHURBUILDERS CÍA. LTDA., de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública de transferencia de participaciones, en calidad de 

CEDENTES, los señores Santiago Aguirre Zaldumbide y María 

Macarena Vivero Touma, por sus propios y personales derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal que tienen formada; y, en 

calidad de CESIONARIO, el señor Santiago Martín Córdova Neira, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

veintiocho de noviembre del dos mil dieciséis, ante el Notario 

Septuagésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Manuel Pérez



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notahio Septuagésimo Séptimo 

: del cantón Quito 

A 

EN 
    

    

1 Acuña, inscrita en el Registro Mercantil, el diecinueve de diciembre 

2 del mismo año, se constituyó la compañía VALHURBUILDERS CÍA. 

3  LTDA., con un capital social de cuatrocientos dólares de los 

4 Estados Unidos de América. b) La Junta General Extraordinaria y 

5 Universal de Socios de Ja compañía, reunida el veintiuno de julio 

6 _del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad autorizar la 

7 transferencia de participaciones que se detallan más adelante. 

8 - TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

9 General con el consentimiento unánime de todos los socios y por 

10 tanto del capital social, decidió aprobar Ja cesión de las veinte 

11 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los 

12 “Estados Unidos de América cada una, por un valor total de VEINTE 

13 _ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del 

14 señor Santiago Martín Córdova Neira. CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

15 Tanto Jos CEDENTES como el CESIONARIO, dejan expresa 

16 constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de 

17 esta transferencia de participaciones. Los CEDENTES que 

18 transfieren las participaciones manifiestan que les han sido pagado 

19 el valor total de las mismas, por tanto, el CESIONARIO tendrá 

20 todos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el 

21 Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

22 utilidades y más derechos. El CESIONARIO manifiesta además que 

23 se halla conforme con este acto y sus consecuencias de orden 

24 legal, por tanto, no tendrá reclamo alguno que formular en lo 

25 posterior por este concepto. Los certificados correspondientes 

26 se emitirán de acuerdo a la Ley. QUINTA: NACIONALIDAD: Tanto 

27 los Cedentes como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana y 

28 tienen su domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

 



  

Usted señor Notario, incorporará las demás solemnidades de 

estilo para la validez. del presente instrumento público"”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Santiago Aguirre Zaldumbide, con matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mil doce guion uno cero uno nueve del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, en unidad 

de acto, se ratifican y firman conmigo él Notario. Quedando 

incorporado en el protocolo a mi cargo, del cual doy fe.- 

   
    EAS,    ¡Ca NS, 

.¿SANTIA 

    
RÍA MACARENA VIVERO TOUMA 

c.c 102 9659 11 

Men iso 4 
SANTIAGO MARTÍN CÓRDOVA NEIRA 

c.0 1IOFRAZMO 

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

El Nota-
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Estado" Cil CASADO 

  

Cónyuge VIVERO TOUMA MARIA MACARENA   

19 DE PiCIEMBRE: DE 2015 

1 paste: AGUIRRE FRANCISCO JAVIER 

    

o N mies q de la madre; ZALDUMBIDE MARÍA DEL ROCIO 

  

: ¿Fecha “de: expácción: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

    

   

   

  

PC Intsrmiación certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

"En lÉGO: “ALEJANDRO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 178-048-26574 

IR 
La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validarlo enchttps:/MirtuaL registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOreglstrocivil.gob.ec 

    

  

  

      

    

  

    

  

  | ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

os Documento firmado electrónicamente. an 
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NACION ALIDAD ECUATORIANA 

    SEXO M 2d 
ESTADO CIVIL CASADO 

DILO pcs VIVERO TOUNA 

- INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
E SUPERIOR ABOGADO - 
e- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE    

  

    

   

    

sz AGUIRRE FRANCISCO JAYIER 

e APELLIDOS Y NOMBRES DE A MADRE 

--— ZALDUMBIDE MARIA DEL ROCIO 

10 LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
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í ¿ FORA DEL CLDULADO 

  

SGERTIFICADO DE VOTACIÓN RR Uria caras OGEL o _CAO 
001 - 20. 

¡AGUIRRE ZALDUMBIDE SANTIAGO 
APELLIDOS Y HÓMDICG 

PROVRICIA CIRCUNSCRIPCIÓN: q 

CANTÓN: ZONA: 
CUMARYA . 
PARROQUIA + + 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

NTAJE DETA TRY marcas 

y SÉ CANTÓN QUITO 
y TUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL 2 

pase facultad prevista en el numeral 4 del ent, 12 de 

Ley Notwint, doy fe, que la(s) copla | ue a peced 

iguales), al (las) oviginal(es) OA 
4 

exhibido(s). 

Quito 2 h A 

     

     

  

   

(el Pérez Acuña . 
Ab. Ma NTÓN QUITO 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CA!



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

      chin Lada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2017 

só; ALEJANDRO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 77. PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certilicado: 171-048-26596 

MIEL 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:httpsvirivaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a fa LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día da su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlíneafregistrocivil.gob.ec 

            

    

    

  

  

    

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

- Documento finnado electrónicamente .- 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

1 
y AE 

SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITÓ 

de Tovordo con la facultad provista en el numpra dal art, 19 de la 

Ley Notarial, doy te. que la(s) copta(s), que écodetn), as lson] 

igual(os), al llos) original(es] que en > me fue (ron) 

exbihido(s), 

Quito 2 4      
Ab. Mantel Pérez Acuña . 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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Dirección General de Registra Clvil, Identificación y Cedutación 

       

  

      

          

N? de certificado; 173-048-28618 

A 
048-26618 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral + y a la LCE. 

Documento firmado electrónicamente z 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QOregistrocivil.gob.ec 
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CORDOVA SANTIAGO DAVID * 

"APELLIDOS Y HOMBRES DELA MADRE. 

TI NEIRA JUANA CECILIA. 
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De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 3 del art, 18 de la 

Ley Notarial, doy fe, que la(s) copials) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE soe 
DE LA VALHURBUILDERS CÍA. LTDA. : 

En la ciudad de Quito, el 21 de julio del año 2017, a las 11H30, en el edificio: Halcon: - 
ubicado en la Av. Interoceánica sn y Av. Siena, de la ciudad de Quito, se reúnieñ'en 
Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la VALHURBUILDERS CÍA. 

LTDA.: Ana Lucía Hurtado Chiriboga, por sus propios y personales derechos, con 

360 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total 
de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 
AMÉRICA; y, Santiago Aguirré Zaldumíbide, por sus propios y personales derechos;”. 
con 40 participaciones dé un dólar de los Estados Unidos“de América, por un valo” 
total de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
Hallándose reunidos todos los socios y representada por tanto la totalidad del capital 

social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los 
puntos que resuelvan los socios por unanimidad. Actúa como Presidente de la Junta 
la señora Giorgina Gabriela Valencia Medina; y actúa como Secretaria la señora Ana 
Lucía Hurtado Chiriboga. La Presidente ordena que por Secretaría se constate el 
quórum. La Secretaria informa que está reunido el total del capital social, en 
consecuencia, la Presidente declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría 
se de lectura al único punto del orden del día, el cual es: 1.- APROBACIÓN DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y ACEPTACIÓN DE 
NUEVOS SOCIOS: Toma la palabra el señor Santiago Aguirre Zaldumbide y 
manifiesta su voluntad de ceder nes de un dólar de los Estados 
Unidos de América, por uf valor total de VEINTE DÓLARES. DE 1.0S ES1 ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA a la compañía Latinmanagers SRL, debidamente 
representada-por-la-señora”Giorgina”Gabriela-Valencia-Medina y ceder veinte 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

VEINTE-DÓLARES DE LOS"ESTADOS"UNIDOS-DE: -AMÉRICA" “al señor Santiago 
Martín-Górdova "Neira; de igualforma tomarla-palabra-la-señora-Ana' Lucía Hurtado: * 

Chiriboga y mánifiesta' su voluntad de ceder ciento óchenta participaciones un dólar 
de los Estados Unidos de América, : por un valor total de CIENTO OCHENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la señora Karla Johana 
Valencia Medina; La Junta” por urianimidad resuelve autorizar las cesiones de 
participaciones antes indicadas y 'aceptar a los nuevos socios de la compañía, 
quedando el nuevo cuadro de socios. sde la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

              

. Capital Capital una Capital 

Socios Suscrito | Pagado Participaciones Total 

Ana Lucia Hurtado 
Chiriboga 180,00 180,00 180 180,00 

Karla Johana 

Valencia Medina 180,00 180,00 |. 180 180,00 

Latinmanagers SRL 20,00 20,00 20 20,00 

Santiago Martín : 
Córdova Neira 20,00 20,00 20 20,00 

Total 400,00 400,00 400 400,00 
  

La Junta autoriza al Gerente General que proceda con la emisión de nuevos 
certificados de aportación de conformidad. con el nuevo cuadro de socios y que 

suscriba todos los documentos necesarios para su perfeccionamiento.



Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la 
redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la misma y es 
aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 13H00, 
firmando para constancia la presente acta todos los socios por tratarse de una Junta 

Universal. 

    
   

e 7 LA 

¿ Santia 

  
io , 

Ana Lucia Hurtado Chiriboga Giorfina Gabridta Yatencia Medina 
Presidenta Secretaria / Socia 

HOYARIA SEPTUACÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓ - Un aguerdo con la facultad prevista en el pu Eraj 2 a       

    

Loy Nororial, doy fo, que Ia(s) copiaj del ñ ALE QUO nj. es (sonj cad (og) originalles) que ox oja(s),me fue [e 
3 . 

  

    
Quito o 24 

    Ab. Manuel Pérez Acuña : 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



  

VALBURBUILDERS CÍA. ETDA. 

  

CERTIFICACIÓN 

  

Quito, 21 de julio del 2017 

Por medio de la presente certifico que la Junta General de Socios, celébrada el 21 de julio 

del 2017 en el domicilio de la compañía, por unanimidad de todos los socios se autorizó la 
cesión de participaciones y la incorporación de nuevos. socios de conformidad con el 

siguir " +aMe: Jo 

  

   

  

  

  

"Co, 
4 7 - G : «estonario -No. Participaciones | 

AL, Karla Jotrana Valencia Medina | 180 | 
“2 | Martín Córdova Neira 20 |   
  

El pres. CS + incorporará a las escrituras públicas respectivas como 
A Ny 

documento haz. Se 

Lo que comunico para los fines legales pertimentes. 

Ana Lucía Hurtado Chiribogá 
Gerente General 

VALBURBUL.DERS CÍA. LTDA. 

     

  

Ó 0 - E DEL CANTÓN QUIT 
HIA prntTuanÉaIMAa SEPTIMA na Adel art. 18 de la 

NOTA) ¡ 
5 erda con la facultad prevista en ely yen]. es [son 

ler Notarial, doy fc, que als) copials 2 ne fue (ron! 

igual(es). al Mos] urialles) que e) 

- exiubidolsl. 

TS 
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uel Pérez Acuña AD, Mo SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
NOTARIA SEPTUAGÉ 

   



Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de: TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE NUEVO SOCIO EN LA 
COMPAÑÍA VALHURBUILDERS CÍA. LTDA. OTORGADO POR: 
SANTIAGO AGUIRRE ZALDUMBIDE Y MARÍA MACARENA VIVERO 
TOUMA, A FAVOR DE: SANTIAGO MARTÍN CÓRDOVA NEIRA, 
debidamente sellada rubricada y firmada ito, hoy veinticuatro de 
agosto del dos mil diecisiete.-    

 



  

   qa 
USE IA 
JUDICATURA qu 

Factura: 001-001-000030354 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

Y PONCE 
ABOGADOS SA, 

SOCIAL 

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20173701077000920 

MATRIZ 

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:50) 

MARGINAL 

CONS 

28-11-2016 

20161701077P05847 

DE COMP. 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCIJMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

'O DE IDENTIDAD 

    

No, 

1792655579001 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO — 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES "ZA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-08-2017 A e Z 

NÚMERO DE PROTOCOLO: — [20171701077P04097 7 7   

  

  

  

NOTARIO(A) MANUEL ABDON PEREZ ACUÑA 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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OLLA Canto 

  

 



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

  

...ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA VALHURBUILDERS CIA. LTDA., número 

20161701077P05847, celebrada ante mí, el veintiocho (28) de noviembre del 

año dos mil dieciséis (2016); TOMÉ NOTA de la escritura pública de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE NUEVO 

SOCIO DE LA COMPAÑÍA VALHURBUILDERS CIA. LTDA, número 

20171701077P04097, celebrada ante mí, el veinticuatro (24) de agosto del año 

dos mil diecisiete (2017); mediante la cual los cónyuges señores SANTIAGO 

AGUIRRE ZALDUMBIDE Y MARIA MACARENA VIVERO TOUMA, ceden y 

transfieren en favor de SANTIAGO MARTIN CORDOVA NEIRA, veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseen en la mencionada compañía, todo esto en los términos establecidos 

en la escritura que antecede.- Quito a DIECINOPVE-DE a DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE.- :      

  

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEPTIMO DEL. CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 48165 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 878 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /24/08/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VALHURBUILDERS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE1A COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIEREN 20 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 5447 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 2016..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
      

    

E EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

DRAJJOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGI. OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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